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MINISTERIO DE JUSTICIA _
RESOLUCION de la Dirección General de Justicia
por lá que se anuncta1i 8ecretaria8 de Juzgados ele
Paz, entre Secret~ttos intertnos de dicha aJase. .

V8cantes en la aetuall$lllas 5eoretar1ae dé los JUZSados de
paz sltos-en, pOblacion.esde censo superiora "l.0t10 habitantes.,
que a cóntlnUáción se relacionan, declaradas desiertas, en con·
cursos previos. de traslado Y adjudloadas al iUtno de S~
tar10s fliterlnos que _reglamentariamente les ,t.oíTespODd~ se
anuncia su}Jl'OVisj,ón & 'CQUC1lr'soentre :Secretarios intel1nos de
Juzgad<¡s .de Paz" por antlgiledaddé SérV\clos efecti_ en la
cate«Orfa. de OOtlformidad.óon lo eatablecidoen,"la' ilsposic1ón
transttorla qtlinta, en: relación ,con el apartado cuarto de la
cuarta. del Decreto 0rgánicÓ' del Secretartado de Justicia Muni-
cip~ de lZ de' jv.nio de: 1970. --

Caudata ,{Albacete}.
Bullas {Murcia>.'
Almoradí {Alicante).
Archena :(Murcia>.

LO$ So-lic;:itante6 que deseep. tomar parte en este concurso
.eleva#m: ,sus iIlstancias- al .MinistEtX1o. las' cu.a1es, deberán ,ser
preaentadall ditectamente -en el, RégiStro General ,de la' subse
cretat1a.o bien ante los Organismos'"'beñalados- en el a-rtícu1066
de la vIpnte Ley' ,de Pto.,..nmiento Admlnlstr.,uvo. dentro del
plazo dI) dl8$ dtas naturales, contados a ps.rt.ii del slgu1enfe, a
la publicación de este' anuncio en eleBoteun Oftclal del Es-

- ,tactos. expresando en las ,mismas las vacantes'a: que aspiren,
nume.,~dQlas"f;Orrelat.iYam:ente'POI' el orden de preferencia que
establ~ h8cieildb constar el n'l1mero oon que fig1l!~'en el
último escalafón pubUcado, que servirá de base para la r~solu
c!ón del~curso, acpmpatiando, a la misma certif1cado nega
tivo de, an~entes: penales, certificado" de, buena conducta y
declaración furada, de, si "se encuentran o no, prodesados o en
cartados en Pl'OO8SOpettal;'8.SÍ co-Jno de lassa.nclQn.esen que
pudierán h&l:ier 1i:leun1do eh el servido da-ó-tro cargo, ,y certi
fiCado méd~ acreditatIvo de no padecer defect¡;)' ffSico o enter
1U:edad que les, incapacite par~ el desern.-pefio del cargo.

Los concursant(tS:queresidan ,f\rera de IB:Pen1nsula,podrán
formular su soIicltu,d pQr ~Iégtato, sin perjuicio, de remitir por
correo la correspondiel1te Instancia,

• odOs los Secretarios interinos de Juzgados de, Paz que fi
guren en el escalafón vigente y su rectificáCión, vienen' obliga
dos a tomar parte en este concurso y solicitar todas las vn:::au
tes anunciadas por el' orden que establezcan, siendo ,dadQs de
baja, en el citado esoalafón," con pérdida de sus derechos si
dejaren de concursar" de cqnformidad con lo establecido en el
párrafo qUinto de 1~ mencionada disposición transitoria cuarta.

Madrid, 16 de noviembre de :KY74.-El Director general,
Eduardo Torres-Dulce. Ruiz.

MINISTERIO DE HACIENDA

RESQLUCION del Fondo Nacional' de Garantía de
Riesgos de la Circulación por la que se designa
el Tribunal· pctli-ficador ·de las' pruebas selectiva¡;
restringidas para ,la provisión de una plaza de Su~

balterno en' la plantilla del mismo.

Ilmo. Sr.: En cUlllplimien1;o de lo dispuesto en 'el artícu-,
io 6." del Reglanwnto General de Oposiciones y. Concursos y
en la base dala comrocatoria, publicada por Orden ministerial
de 28 de 'mayo de 1974 {..Boletín Oficial del Estado» d& 14 de
oc_tubre dél' mismo año, por la que se anunciaban pruebas se
lectivas restringidas para cubrir upa vacEi;nte de Subalterno
pertenerttiente a la plantJlla del Fondo..Nacional de Garantía de
J;tiesgos de la" Circulación, por la presente 5e desIgna el Tri~

bunal calificador de las mismas, que estará formado - del si-
guiente modo.: '

Tribunal titular

Ilmo. señor don Manuel Suárez Inclán, Director del Fondo
Nacional de Garantía de Riesg08de la. Circuláción. .

Señor don Joaquín del. Peña Martinaz, Secretario general
del 'Fondo Nacional de Garantía do Riesgos de la Circulación.

SefiQr don Manuel Montajo Jiménel;; funcionario deiCuer
po Administrativo, en representación de la Ditección General
de l~' Función' Pública.


